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AYUNTAMIENTO DE ADRA 

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
 

 
CONVOCATORIA DE CONCURSO DE PROYECTOS CON INTERVENCION DE JURADO PARA SELECCIONAR LA 

MEJOR PROPUESTA PARA LA REHABLITACIÓN, REFORMA Y ADAPTACIÓN DEL CENTRO CULTURAL DE ADRA 
 

……. 
En cumplimiento de dichos fines y funciones estatutariamente atribuidos, y de conformidad con lo previsto en el artículo 
44.6  de la Ley 9/2017, de 8 de Noviembre de Contratos del Sector Público,  y 112 de la Ley  Ley 39/2015, de 1 de 
Octubre,  del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas en la representación indicada, y en 
cumplimiento de los fines colegiales,  formulo RECURSO DE REPOSICION frente a los Pliegos de Cláusulas 
Administrativas y de Prescripciones Técnicas del mencionado Concurso de Proyectos, en base a los motivos que se 
exponen en este escrito. 
 
Basamos dicho Recurso en los siguientes motivos, a la vista de la documentación publicada: 
 

PRIMERO / PRESUPUESTO DE LOS TRABAJOS 
 
SEGUNDO / PLANIMETRÍA 
 
TERCERO / PRECIO DE LICITACIÓN 

 
CUARTO / PUNTUACIONES 
 
 

PRIMERO / PRESUPUESTO DE LOS TRABAJOS 
 
El punto 4 de Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT) establece el siguiente 
 

PROGRAMA DE NECESIDADES 
  
Conseguir mayor eficiencia y competitividad en el Centro Cultural poniendo en valor la 
singularidad del edificio con una remodelación urbanística que permita la innovación de este 
espacio en el siglo XXI sin perder tradición.  
 
Remodelación global de las fachadas del edificio.  
 
Convertirlo en motor del municipio incrementando la afluencia de espectadores.  
 
Reforzar y mejorar la estructura, eficiencia energética y funcionamiento habilitando zonas 
adecuadas para los talleres municipales que se albergan en su interior.  
 
Remodelar físicamente el edificio de forma sostenible para hacerlo accesible a los 
espectadores/usuarios y para que sea un atractivo para el turismo local. 
 
 
 
  
Remodelar el patio central de butacas en su totalidad, incluyendo la acústica para que ésta 
sea óptima, suelos, butacas, paredes, techos…y crear una imagen innovadora, eficiente, 
actual y divisible en zonas menores para albergar obras menores.  
 
Realizar proyección cultural, tanto local como comarcal, de referencia.  
 
Generar empleo.  
 
Crear espacios de usos múltiples y /o remodelar los talleres municipales para que estos sean 
polifuncionales.  
 
Mejorar la accesibilidad de edificio, tanto en su interior que deberá albergar un ascensor, 
como las plazas de acceso.  
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Conseguir una nueva imagen de ambas plazas, Alfonso Arcas y Enrique Valenzuela, así 
como la creación de pantallas interactivas donde se proyecte la programación cultural desde 
un punto visible en toda su magnitud.  
 

 
Según se establece en el apartado 5 del PPT El Presupuesto de Ejecución Material [PEM] máximo 
estimado por el Ayuntamiento para llevar a cabo dicha intervención asciende a un total de 748.200 euros,  
para una superficie global de 3.835 m2, es decir a razón de 195 € [PEM] /m2. 
 
A nuestro entender el Presupuesto de Ejecución Material establecido para la intervención programada es, 
a todas luces, insignificante, dado que se pretende reactivar y renovar sustancialmente el inmueble en su 
conjunto y que a afecta a: 
 

Mejora urbanística, accesibilidad exterior 
Eficiencia energética, instalaciones, aislamiento 
Refuerzo estructural 
Remodelación integral de espacios públicos, previa demolición 
Adecuación de almacenes y talleres, espacios de usos múltiples 
Transformación de la imagen exterior  
Mejora de las condiciones de uso y accesibilidad interior a todas las dependencias 

 
Esta intervención prevista puede corresponderse con, al menos, un 50% de los capítulos en caso de obra 
nueva. 
 
Correlacionando una estimación porcentual de capítulos de obra con los correspondientes a la previsible 
actuación programada, se obtiene un resultado del orden, prácticamente del 50% en relación al coste de 
una obra nueva, a saber: 
 

Estimación por capítulos % % intervención % resultante 

mov tierras   2 0 0 

cimentación   5 30 1,5 

estructura   15 50 7,5 

albañileria/cubierta 35 40 14 

saneamiento   2 80 1,6 

revestimientos 13 40 5,2 

carpinteria-cerrajería 13 40 5,2 

electricidad-instalaciones 4 100 4 

fontaneria-sanitarios 6 80 4,8 

vidrios   2 50 1 

pinturas   3 100 3 

  100  47,8 
 
 
 
 
Los costes provinciales estimados para el uso objeto del contrato (Uso cultural /recreativo) ascienden a 
780€/m2 [PEM] 
 
 
Al aplicar el 47,80% del PEM medio estimado del uso que nos ocupa de Centro-Cultural-Teatro-Cine de 
obra nueva 780 €/m2, a la superficie sobre la que se actúa resulta un PEM de 1.495.700 € , muy superior 
al establecido en las bases, prácticamente el doble.  
 
780,00 x 47,80 = 372,84 €/m2 x 3.835 m2= 1.429.841,40 de Presupuesto de Ejecución Material   
 
El Pliego, de la misma forma, prevé que la rehabilitación, reforma y adaptación del Centro Cultural se 
realice por fases manteniendo la actividad cultural, con el consiguiente sobrecoste en la planificación y  
ejecución material de los trabajos, que ello supone, por lo que dicho PEM  puede incluso incrementarse 
en un 30%.  
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En consecuencia, en nuestra opinión se requiere que por parte del Ayuntamiento se evalúe y se adapte el 
PEM al alcance de la obra realmente programada y se justifique fehacientemente, todo ello para el buen 
fin, precisamente, de la iniciativa municipal, sin generar sobrecostes, modificaciones o limitaciones 
palmarias en los objetivos preestablecidos y consecuencias no deseadas como incrementos en los 
presupuestos derivados de tesis de partidas irreales. 
 
 
 
SEGUNDO / PLANIMETRÍA 
 
El Pliego establece que: 
 
El Ayuntamiento, como promotor de la actuación, facilitará a los licitadores información sobre el estado 
actual del Centro Cultural. 
 
Se puede constatar la información facilitada en la convocatoria, si bien se aportan planos de planta del 
inmueble, adolece de los alzados y secciones que pueden considerarse fundamentales para poder definir 
la oferta por parte de los licitadores. 
 
Por ello, se requiere que se facilite, en el marco de la convocatoria, por parte del Ayuntamiento,  la 
planimetría necesaria, es decir , alzados y secciones del edificio, para que los licitadores 
dispongan de al menos  la mínima información necesaria para proceder en consecuencia. 
 
TERCERO / PRECIO DE LICITACIÓN 
 
En intima relación con la alegación relativa al Presupuesto de Ejecución Material estimado en el Pliego, 
resulta que el precio de licitación fijado como máximo en el Pliego del concurso de 50.000€ mas IVA, se 
aleja del coste real y efectivo del servicio que constituye objeto de la licitación.  
 
Por ello, con independencia de lo expuesto con motivo del PEM que se requiere completar según lo 
expuesto en el punto Primero del presente Recurso, el precio de licitación establecido en el Pliego para 
los servicios objeto de contratación resulta notablemente inferior al coste real del servicio y a los precios 
habituales de mercado, más aún cuando el Pliego premia la baja en los honorarios (Apdo 16.1  Pliego 
Clausulas Administrativas)  y ni siquiera contiene fórmula para la consideración de estar incurso en baja 
temeraria.  
 
En los Pliegos de Clausulas no se explicita ni se especifica cómo se ha obtenido el valor estimado del 
contrato ni el importe de licitación.  
 
 Si a ello añadimos que en dicho importe de licitación se incluyen también  los honorarios de Dirección de 
Ejecución,  la redacción del Estudio de Seguridad y Salud  y la Coordinación de seguridad y Salud y 
suplidos tales como el estudio geotécnico y resto de planimetría que establece el Pliego a cargo del 
licitador, resulta que el importe de honorarios establecido no se ajusta al precio real del servicio a 
contratar, vulnerando con ello lo dispuesto en la Ley de Contratos del Sector Público: 
 
 
 

 

 

Artículo 100. Presupuesto base de licitación. 

2. En el momento de elaborarlo, los órganos de contratación cuidarán de que el 
presupuesto base de licitación sea adecuado a los precios del mercado. A tal efecto, 
el presupuesto base de licitación se desglosará indicando en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares o documento regulador de la licitación los costes directos e 
indirectos y otros eventuales gastos calculados para su determinación. En los contratos en 
que el coste de los salarios de las personas empleadas para su ejecución formen parte del 
precio total del contrato, el presupuesto base de licitación indicará de forma desglosada y 
con desagregación de género y categoría profesional los costes salariales estimados a 
partir del convenio laboral de referencia. 
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Artículo 101. Valor estimado. 

1. A todos los efectos previstos en esta Ley, el valor estimado de los contratos será 
determinado como sigue: 

a) En el caso de los contratos de obras, suministros y servicios, el órgano de 
contratación tomará el importe total, sin incluir el Impuesto sobre el Valor Añadido, 
pagadero según sus estimaciones. 

…… 

2. En el cálculo del valor estimado deberán tenerse en cuenta, como mínimo, además 
de los costes derivados de la aplicación de las normativas laborales vigentes, otros costes 
que se deriven de la ejecución material de los servicios, los gastos generales de estructura 
y el beneficio industrial. Asimismo deberán tenerse en cuenta: 

a) Cualquier forma de opción eventual y las eventuales prórrogas del contrato. 

b) Cuando se haya previsto abonar primas o efectuar pagos a los candidatos o 
licitadores, la cuantía de los mismos. 

…. 

En los contratos de servicios y de concesión de servicios en los que sea relevante la 
mano de obra, en la aplicación de la normativa laboral vigente a que se refiere el párrafo 
anterior se tendrán especialmente en cuenta los costes laborales derivados de los 
convenios colectivos sectoriales de aplicación. 

4. La elección del método para calcular el valor estimado no podrá efectuarse con la 
intención de sustraer el contrato a la aplicación de las normas de adjudicación que 
correspondan. 

5. El método de cálculo aplicado por el órgano de contratación para calcular el 
valor estimado en todo caso deberá figurar en los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares. 

… 

7. La estimación deberá hacerse teniendo en cuenta los precios habituales en el 
mercado, y estar referida al momento del envío del anuncio de licitación o, en caso de que 
no se requiera un anuncio de este tipo, al momento en que el órgano de contratación inicie 
el procedimiento de adjudicación del contrato. 

 

 

8. En los contratos de obras el cálculo del valor estimado debe tener en cuenta el 
importe de las mismas así como el valor total estimado de los suministros necesarios para 
su ejecución que hayan sido puestos a disposición del contratista por el órgano de 
contratación. 

11. En los contratos de servicios, a los efectos del cálculo de su valor estimado, se 
tomarán como base, en su caso, las siguientes cantidades: 

… 

c) En los contratos relativos a un proyecto, los honorarios, las comisiones pagaderas y 
otras formas de remuneración, así como las primas o contraprestaciones que, en su caso, 
se fijen para los participantes en el concurso. 
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Artículo 102. Precio. 

3. Los órganos de contratación cuidarán de que el precio sea adecuado para el efectivo 
cumplimiento del contrato mediante la correcta estimación de su importe, atendiendo al 
precio general de mercado, en el momento de fijar el presupuesto base de licitación y la 
aplicación, en su caso, de las normas sobre ofertas con valores anormales o 
desproporcionados. 

 
  
En virtud de las consideraciones y normativa legal expuestas, solicitamos que el precio del contrato se 
adecúe al alcance real de la intervención y coste efectivo de la prestación de los servicios contratados 
conforme a lo expresado anteriormente.  
 
No cabe desconocer que una consideración de honorarios excesivamente bajos supone, inevitablemente,   
ir en detrimento de la calidad del servicio ofertado, pudiéndose incluso afirmar que tal baja ni siquiera 
cubriría los costes mínimos propios de la prestación del servicio. Es numerosa la experiencia negativa  de 
municipios y administraciones públicas en el desenvolvimiento de aquellos contratos de prestación de 
servicios como el que nos ocupa, en que la adjudicación ha atendido, esencialmente, a criterios 
económicos. Decimos experiencia negativa porque, bien, ha habido problemas con el licitador por 
imposibilidad de efectuar el servicio contratado en la baja cantidad ofertada, o bien éste se ha revelado 
notoriamente deficiente, siendo necesaria posteriormente  la contratación de servicios adicionales para su 
subsanación.  
 
 
 Cualquier interpretación racional de los preceptos expresados pasa por entender, evidentemente, 
que los honorarios deben responder al coste real y efectivo del trabajo, así como a una justa 
remuneración de su autor. Admitir cualquier otra interpretación es contrario no solo al sentido común, sino 
a la calidad mínima de los servicios a prestar por el licitador, e incluso a la propia dignidad de los 
profesionales incluidos en el ámbito del concurso, pues no puede entenderse como adecuada la 
prestación de un servicio con las carencias y limitaciones de todo tipo que tal baja económica supondría. 
 

 
 

CUARTO / PUNTUACIONES 
 

El Apartado 16.1 del Pliego de Clausulas Administrativas otorga puntuación a la reducción del 
Presupuesto de obra y a la reducción de los plazos de ejecución de obra.  
 
A este respecto se ha de manifestar que éstas son unas cuestiones que afectan al contratista, y que se 
tendrán que justificar en la licitación de las obras, y por tanto, ajenos al licitador, dado que no son 
compromisos que pueda adquirir el redactor de Proyecto y Director de Obra, por lo que se solicita su 
eliminación del Pliego. 
  

 
 
 
 
 

En virtud de la disparidad apreciada, y constituyendo el precio un elemento esencial del contrato, solicitamos se 
aclaren y expliquen los cálculos utilizados para llegar a los honorarios establecidos como precio de la 
licitación, y se ajusten los mismos a los precios reales de mercado. 
 
 
En base a lo expuesto, 
 
 SOLICITO:  Que habiendo por presentado en tiempo y forma este escrito, tenga por efectuadas las 
manifestaciones contenidas en el mismo, tenga por formulado Recurso frente a los Pliegos de Clausulas 
Administrativas y Técnicas, y , en base a lo expuesto,  acuerde rectificar el Presupuesto de ejecución 
Material establecido, incluir la planimetría referida a secciones y alzados del edificio, y modificar el importe 
de la licitación, eliminando asimismo los criterios de baremación de ofertas a que nos referimos en el 
expositivo Cuarto,  todo ello en los términos expresados y que damos por reproducidos, por no ajustarse 
los mismos a la legislación vigente, e incumplir, consiguientemente, la Ley de Contratos del Sector 
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Público de aplicación, todo ello en los términos expuestos en este escrito, debiendo proceder a la 
Convocatoria de  nueva licitación que cumpla con los requerimientos legales expuestos. 

 
 
 

OTROSI DIGO: Dado que la eventual prosecución del proceso de licitación en tanto se resuelve el presente Recurso 
podría ocasionar numerosos perjuicios a los posibles licitadores, y dado que la estimación de las alegaciones supondría la 
anulación de la presente contratación, por cuanto habrían de publicarse nuevamente los Pliegos con las modificaciones 
resultantes,  mediante el presente escrito,  solicito la suspensión de la licitación en el estado en que se encuentra, 
todo ello al amparo de lo previsto en el artículo 117.2 de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común y ello por considerar que se trata de cuestiones fundamentales que justifican la adopción 
de tal medida cautelar, concurriendo igualmente  el peligro de la mora procesal, toda vez que si no se adoptara la 
misma, el procedimiento continuaría sus trámites dando lugar a una adjudicación que pudiera verse afectada por el 
contenido de una eventual resolución estimatoria. 

 

De nuevo,  

  

SOLICITO: Tenga por efectuadas las manifestaciones contenidas en el anterior Otrosí, acordando de conformidad con lo 
solicitado, en Almería, a veintisiete de abril de dos mil veintiuno. 

 

. 

 

 
 
 

                                                                         
 
 


